
Matemáticas y Derecho 

Nunca hemos tenido los licenciados en Derecho fama de mate­
máticos. Aun los que cursaron con notas sobresalientes las asigna­
turas del haclüllerato, o que han ingresado en nuestras filas después 
de una seria preparación en academias especiales, pierden en el 
foro el habito de manejar los radicales, y se duermen sobre las ele­
mentales operaciones de una partición hereditaria. 

Y, sin embargo, Jvlatemáticas }' Derecho son ·formas homogé­
neas de una lógica superior, concepciones gemelas del' espíriru hu­
mano. 

Líbreme Dios de solicitar la introducción en nuestros planes de 
estudio de ·una cátedra de Matemática jurídica. No estaría de más 
penetrar las profundas relaciones que la escuela pitagór!•Ca busca­
ba entre el nLÍmero y la realidad, o recordar, un poco más deteni­

·damente de lo que se viene haciendo, el paralelismo que Aristó­
teles establecía entre justicia distributiva y proporción geométrica, 
así como entre just;cia conmutativa y proporción aritmética. 

Pero el objeto de este artículo es más modesto, y se limita a lla­
mar la atención de mis colegas sobre la necesidad de dedicar algún 
tiempo al manejo de los cálculos más sencillos y a meditar sobre la 
repercusión en Puestra técnica de las intuiciones geométricas más 
vulgares. 

Precisamente en un momento en que Registro _v Catastro se en­
trelazan, resulta casi una necesidad de primer orden tener siquiera 
una idea de lo que son coordenadas y triangulación, ya que no sa­
ludemos las teorías de funciones y derivadas. 

Pocos son, pero se dan casos, que revelan un desconocimienro 
grande de las nociones aritmét.cas más elementales o un censura­
'blle abandono en la maner8• de llevar !'os libros hipotecarios: así, en 
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19.. Dirección general de los Registros se ha despachado hace meses 
un expediente motivado por la confusión de 30 metros en c1tadro, 
con 30 metros cuadrados, y es corriente que un a,bogado distinguid.o 
maneje mal los quebrados de quebrados : un tercio de un cuarto, 
etcétera. 

De esto a entender los razonamientos matemáticos de Fuchs, 
cuando emplea fórmulas en que juega el infinito para fiJar la natu­
raleza del derecho de propiedad (r), hay una distancia Íácii de sal­
·var para Cuerpos tan distinguidos y de selección tan rigurosa, como 
son en Espai'ía los de notarios y registradores. 

A fin de animarlos en la empresa, he escogido algunos intere­
santes problemas que presentaré en forma sencilla, va que mi defi­
ciente preparación no me permite grandes vuelos. 

LA HE~ENCIA DE LAS 17 ~lULAS 

l gnoro el origen del problema. Supongamos que es árabe. 
Un padre deja a sus h1jos toda su herencia, distribuyéndola en 

la s:guiente forma:: al mayor, un tercio; al segundo, un noveno, y 
al tercero, la mitad. 

Llegado el día de la división, los herederos se encuentran per­
plejo~, porque la tercera parte no Jlega a seis mulas; la novena, a 
dos, y la m1tad, son ocho y media. 

Para resoh·er el caso llaman a un cadí, que viene montado en su 
mula, y la deja con las otras en la cuadra. 

Enterado de la disposición testamentaria, adjudica al mayor la 
tercera parte de todas las mulas que en aquel momento están juntas, 
o sea seis; al segundo la novena parte, o sea dos, y al' último la 
mitad, o sea nueve; en total, 17. Hecho lo cual monta de nuevo en 
su mula y se mardha, dejándolos maravi.llados. 

Desde el punto de vista aritmético, el caso no tiene dificultades. 
La suma de las cuotas dejadas por el padre a los tres herederos no 
agora la unidad, es decir, queda una porción sin adjudicar. 

(1) "Unendlichkeirsprob ·eme un Recht». Anhaug, p;'1g. 72 de «Logische 
Studienn. Hannover, 1g:w, Helwingsche Ver!. 



Llarm:mos J\•1 la ma:Sa heredrtarra 
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Reduciendo a un común denor111nador los (]Ucbrados: 
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sacando el factor comL'rn: 
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Fal'ta, CilillC> ~L' ,.(., de la mas;1. El p<~drc, por lo tanto, ha ¡!) 

depdo sin disrriiJurr :.lg-o menos de llll<l mul:t. 

El cadí lu ha drstribuído en partes propnrcron;iles <t la cuota ele 
cada hijo. 

Esta operación d:t ~i(·mprl' ,-aJores rc·<tic:~. cualquin:1 que -sean las 

cuotas hereditarias, _\a strn1cn m{¡" que l;t uniclacl. va rcsrlltcn, en 

oonj·unto, inferiores a la misma. 

l'rimcr supuc<>rn: 

1 
S<: d,·ja al hijo primero -, 

. 2 

al segundo 

al tercero 

3 
1 

4 

Representemos la rnétsa heredrraria por una línea AB y forme­

mos un éÍngulo cualqurera con otra línea indefinida AC: el proble­

ma queda reducido a dividir la primera en partes proporcionales 

a los segmentos que sobrP la segunda tomemos. 



.:\si. pue:,, IÍ_Jaremu-., -.obre .-\C una sf'rl!• dP punto'> ql_tf', para 

mayor clandad, reprt'sentarim la mitad, ID tercera y la cuarta parte 

de AB. Untremos el últtmo punto con B, y por los otros, E y O, 
trazaremos las paralel'as a CB que cortarún en E' y D' a la recta 

representantt: de la m;;sa hereditaria. Esta queda, dada la seme­

janza de triúngulu-;, t•otalmentc distribuída en partes proporciona­
le!-. a :,u mitad, tercera : cuarta parte. 

'-:cgu Jl do ~u pues! o : 

Se deja al prir:1cr lll.JO 
: 

segundo 

k e ___ ..--

~\~ 
A E' B 

1-rJs dos st·gnwntos .-\1::' ,. F'H <.un proporcionales a la mitad 

y al tercio ck la recta AH. 

ll 

.\SI'ECT() Jll!diJ!(Il llt-:1. I'ROBI.DI\ 

l)ero se cltr:'t: ;_ rarilica L'l urclt:namiento JUríchco espaiiol la ope­

rae~r'm par! te tonal en esa forma real izada'? 

En princtpin, pudiera cludar'ie, porc¡u" si el padre no h:t dispues­

to de la dieuochava parte de sus bienes, nos enconl ramo~ cun In<. 

artículos 764: Ql2 del Código ci,·il que abren. contra la regla ro­
mana nema pro parte les/a/11s pro parle intest.atus dacdrrt' pot.esl 
la sucesión intestada, cuando el testamento no contiene en parte dt· 
lns hi.enes. instiwción de htrl~dero. Parece, en su consecuencia. Cj1ll~ 

tendría lugar la sucesión legítima respecto de la citada cuota, ~ 

aun·que los tres hijos del cuento serían herederos all-int.es/oíu, co-
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mo la porción que por este concepto recibirían sería -
1
- cada uno 

54 
de la iherencia, no se llegaría a la elegante solución del cadí. 

Acaso se apela-ra, para dejarla subsistente, al· derecho de acre­
cer; pero aparte de que, por desviarse nuestro sistema del romano, 
sólo admite el derecho de acrecer cuando uno de los llamados mue­
ra antes que el testador, renuncie la herencia• o sea incapaz de reci­
birla (artículo gSz, núm. 2 del Cód:go civil), el 985 del mtsmo texto 
tampoco lo admite entre ·heredero<; forzosos que se hallen en las ex­
presadas circunslancias. 

Es necesario, sin embargo, hacer un esfuerzo hermenéutico en 
favor de la regla de disrr:buciót' expresada, y el artículo 675 pre­
senta base suficiente p<~ra consagrarla. 

A su tenor, toda clisposictón testamentaria deberá entenderse en 
el sentido ltteral ele sus p;:d<~bras, <1 no ser que aparezca claramente 
que fué otra la ,-oluntad del testador, 1· en caso ele duda se obser­
,·arú lo -::1ue aparezca más conforme a la intención del 1estador. se­
gún el tenor del mtsnw testamento. 

Si de éste aparece que la intención del padre ha StÚo distrib-uir 
toda la 'herencia en la forma que acredita la di.ferencta de las cuotas, 
aunque éstas no agoten el r;s hereditar:o o aunque parezcan exce­
derlo, ¿por qué no hemos de recoger las elegantes normas del dere­
cho clásico :-· b san.:1 experiencia del pueblo o el buen sentido jurí­
dico, y admitir b división en p.:1rtec; proporcionr~lPs en los casos 
dudosos? 

El padre de referencia pudo decir: osean herederos de todos mis 
bienes lll!S tres hijos en la proporción de 6, 2 y 0"; O ccdistribu~'an 

m1 herenc1a totalmente entre sí en la proporción de una mitad, 
un tercio v un noveno». 

III 

VOLVA~!OS .-\LAS HEREDITAI.:IO 

Conocidas son la forma en que los romanos plantearon el pro­
blema que nos ocupa y las claras soluciones de U/piano, en Jos co­
mentarios a Sabino, que nos ha transmitido el Di.gesto (1). 

l•) L !J-D. de hercd. instit s-XX\'111. Con la técnica del as se reso'­
,·ían otros muchos problemas testamentarios. 
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La masa relicta (as hereditario) se dividió solemnemente en 12 

onzas. Si se instituía a dos herederos adjudicando a cada uno tres 
onzas ( quadrans), se considera6an i·nstituídos por mitad. Si uno era 
1nstituído en la cuarta parte y otro en la mitad, se les distribuía en 
igual proporción la cuarta parle restan te. Si al u no se le i ns! i! u :'era 
en 12 onzas y a otro en seis, el primero tendría dos tercios de la he­
herencia; y el segundo, 'Un tercio. 

Nuestras Partidas resucitan esta especial técnica al regular la 
1nstitución de heredero, y basta leer los títulos de las leyes 16, 17, 
1 S y 19 del título I l I de la 6. •, J)c"1ra hacerse cargo de la fidelidad de 
la traducción (1). 

Ambas legislaciones se hallaban fuertemente 111 A u ídas por J;¡ 
lllCOmpatibilidad de las herencias testada _v ab-intestato, de suP.rtt· 
que, cuando la célebre ley única del título XIX del Ordenamier.lú 
de Alcal·á dtspuso que ccel testamento sea valedero en las demanci:ls 
o en las otras cosas que en él se contienen, aunque el testador ccnon 
aya fecho heredero alguno, et entonces herede aquel que segunt clc­
r:...-cho, e costumbre de la tierra avía de heredar••, se echó en oh·ido 
el' sano criteno hermenéutico que encerraba tal artificio Jurídico. 

Son para mí, sin embargo, dos cuestiones distintas: a), la de 
;-¡dmitir la sucesión intestada conjuntamente con la testada, y b). la 
de interpretar racionalmente la voluntad del testador cuando expre­
sa o tácitamente separa a los herederos ab-intestato. 

Este último caso es el estudiado en los anteriores renglones: el 
testamento comprende la totalidad de los bienes, por 1nanifestación 
inequívoca del testador (por ejemplo: "dejo todos lllis bienes,, 
"sean mis únicos herederos, con exclusión de los legítimos,, etc.): 
:- resultan, en su \'irtud, inaplicables a la ct:é5Ll6n planteada Jos 
artículos 764 y 912 del C6digo civil. 

Pre:cisamenre, el alemán que aoepta, como el nuestro, la concu­
rrencia de herederos legítimos y testamentarios, vuelve a la técnica 

(1) Ley XVI.-En cuaulas partes puede partir el fazcdor del testamento 
su heredad entre los herederos. 

Ley .XVII.-Como deve ser partida la heredad entre los herederos q11 mdo 
sotl muchos. 

Ley XV!! l.-Como el les/ador que parle sus bienes en cuento de más de 
Joce on¡;as, cuanta parte deve aver cada uno de los l1crederos. 

Ley XIX.-Como p11ede ser partida la heredad del testador en mayor cuento 
de doce on~as. 
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romana para resolver las dudas susc=tadas por el llamamiento t·n 
más o menos del as hereditario. 

Si los !herederos llamados deben ser los únicos, y se ha:llan ins­
tituídos en fracciones que no agotan la totalidad de la herencta, 
cada parte se aumenta proporcionalmente a las otras (art. 2.089), _, 

cuando la suma de las fracciones excede ele la unidad se reducen en 
la misma proporción (art. 2.090). 

El procedimiento aritmético que aconsejan los m:1s afamados co­
mentaristas (1) es sencillísimo. Basta reducir lo~ quebrados a un 
común denomi·nador ~- distribuir la herencia en la relación de los 
numeradores a la suma de los mismos: 

Por ejemplo : 

o 1 o 1 
2. -, 3·-

4 S 
o 20 o 1 'i ~o 12 

1 
· bo' ~- 6o ' J· 6o · 

Se dividirá la herencia en 47 partes (20 + 1 S + 12), de las que­
se adjudicarán 20 al primero, 15 al segundo _,. 12 :d tercero. 

De este modo las participaciones ser{m : 

1.a 
20 ~a _1) . 12 t , 1 l' · 3.·• --, que ago aran a masa re teta. 

-· 47
1 47 47 

Igualmente, en el caso tle exceso: 

1 _o 

l.o 

··o ·' 
bo' 

2.o -~ ~o 1 ) .) -4--, 
3 

o 1 
4·­

S 
o 20 

2. --, 
6o 

o '5 o 12 
3· 6o' 4· 6o 

Se cliYidirá la herencia en 77 partes, de las que se adjudicarán 
30 .al pn mero, 20 al segundo, 1 5 al tercero y 12 al cuarto. 

( 1) Planck.-Comentarios al C. c. a., tomo \', págs. 259 ~ úio de la pr:­
·mera ) -=;egunda edictón, Berlín, 1902. Guttentag, Endcmann, Lehrbuch des 
B. R., tomo !11, !>ág. 145, de la séptima edición, notas 9 y 10. Rer!ín. 1!)('10, 

Heym:1nn. 
St:1udin~<.'r-1-lcrzfclder.-Com~ntariüs :1l C. e :1. tomo V, pág .. p:;, de 1:< 

~éptima _,. octav;¡ edicié•n, 1914, 1\-lunchen, Scln>eitzcr 
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Como se vé, estas fórmulas generalizan el caso de las 17 mulas, 
ya que el tercio, el noveno v la mitad puede ponerse bajo la .for­
ma: de 

6 2 9 
18' 18 y ---¡g; 

con io CLW.i ias nueYas iracciones distributivas s~rán : 

6 2 9 
J7' ¡.¡Y J7· 

Al introducir su mula en la piara operó el cadí del cuento, en 
apariencia, con la penúltima serie de quebrados; pero, en reali­
dad, con la !Íiwna. 

1 • ~· ·" • • • ( • ':. 

l .... ~ 


